
 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  Ejecutivo   

DEMANDANTE  Bancolombia SA  

DEMANDADOS  ANDRES RESTREPO YEPES  

RADICADO  050001 40 03 027 2022-0021100  

DECISIÓN  Corrige auto   

 
En atención a la solicitud formulada por el apoderado de la parte demandante, 

de realizar la corrección del Auto que Libra Mandamiento de Pago del dieciocho 

(18) de marzo dos mil veintidós (2022), se accede toda vez que el Despacho ob-

serva que se cumplen con los supuestos del Artículo 286 del C.G.P, donde se co-

rrige el nombre de la demandante, el Juzgado precisará la correcta es Banco-

lombia S.A. y Carolina Meneses Duque como se indicó. 

 

De otro lado, requiere al mismo para que proceda con las diligencias de notifica-

ción o con las gestiones pertinentes para perfeccionar la medida cautelar. So 

pena de dar aplicación al artículo 317 del CGP. 

 

Notifíquese este auto conjuntamente con la providencia que libra mandamiento 

de pago. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

Juez 

LC2 
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